


 

 

 

                                                                                                                                                                                                                DQL 

Página 1 de 11 

 

 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO (01) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D.  

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Demandante: ESTEBAN CUERO IBARBO 

Demandados: PORVENIR S.A. y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

Radicación: 76001310500120210060200 

 

Referencia: INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÒN 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 19.935.114 expedida en Cali, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del C. S. de la J, actuando en calidad de apoderado especial de BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., conforme al poder adjunto al presente escrito, 

manifiesto que procedo a formular INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA 

NOTIFICACIÓN, sobre la notificación realizada a mi representada por parte del JUZGADO 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, de conformidad con el siguiente:  

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS 

 

1. Mediante correo electrónico con data del 21 de julio de 2022, el apoderado de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. radicó recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto 

interlocutorio Nro. 2476 del 15 de julio de 2022, mediante el cual el Juzgado resolvió tener 

por no contestada la demanda por parte de PORVENIR S.A. y BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. Dicha radicación y remisión del mensaje de datos se realizó con 

fundamento en lo preceptuado en la Ley 2213 de 2022.  
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Advirtiendo que el apoderado radicó de manera simultánea el recurso al correo oficial del 

Juzgado y a otras direcciones de correos electrónicos. Llamando especialmente la atención, 

que el correo también se dirigió a la Dra. Alexandra Elías.  

 

 

De la captura que antecede, se señala que las direcciones de correo electrónico con dominio 

@bbva.com no corresponden al correo idóneo para efectuar notificaciones judiciales a la 

compañía BBVA SEGUROS DE VIDA S.A., pues el correo destinado para recibir 

notificaciones judiciales, según el certificado de existencia y representación legal con fecha 

de expedición del 20 de enero de 2022 es el siguiente: judicialesseguros@bbva.com, tal como 

se evidencia a continuación:  

 

mailto:judicialesseguros@bbva.com
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2. BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. tuvo conocimiento del presente proceso a partir de la 

remisión del recurso de reposición en subsidio de apelación radico por  PORVENIR S.A. 

mediante correo electrónico con data del 21 de julio de 2022, mediante el cual remitió el 

recurso en cita al correo corporativo de la Dra. Alexandra Elías, precisando que dicho 

correo no es el idóneo para que se surta la notificación judicial  de BBVA SEGUROS DE 

VIDA S.A., pues de conformidad con el certificado de existencia y representación legal de 

la compañía, la dirección de correo electrónico idónea para tal fin es 

judicialesseguros@bbva.com 

 

3. Por lo anterior, el suscrito como apoderado especial de BBVA SEGUROS DE VIDA S.A., 

sostuvo comunicación con la sociedad demandada PORVENIR S.A. en aras de obtener 

información frente al comunicado remitido mediante correo electrónico del 21 de julio de 

2022.  

 

4. La sociedad demandada PORVENIR S.A. me compartió la constancia de notificación que 

aduce el despacho haberle realizado a BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. el pasado 12 de 

enero de 2022. Sin embargo, una vez revisadas las direcciones de correos electrónicos, 

se tiene que el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali remitió la notificación a los 

siguientes:   

mailto:judicialesseguros@bbva.com
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De la captura adjunta, no se evidencia el correo destinado por BBVA SEGUROS DE VIDA 

S.A. para recibir notificaciones judiciales de conformidad con el certificado de existencia y 

representación legal: 

 

De lo anterior, es viable concluir que tanto el Juzgado como PORVENIR S.A. han remitido 

comunicados a correos electrónicos diferentes al correo destinado por mi representada para 

recibir notificaciones judiciales.  

5. Para la remisión de la comunicación electrónica del 12 de enero de 2022, se encontraba 

vigente el Decreto 806 de 2022, el cual en su artículo 8 reseña lo siguiente:   

 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
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físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 

Proceso. (...)” (Subrayas fuera de texto) 

Conforme se expone, el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 precisa que, bajo la 

gravedad de juramento, el interesado indicará que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado para notificar. No obstante, de los correos 

señalados en los hechos que anteceden, se observa que las comunicaciones fueron 

remitidas a una dirección electrónica diferente al correo destinado por mi representada 

para recibir notificaciones judiciales.  
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6. El art. 133 del Código General del Proceso en su numeral 8 determina que es una causal 

de nulidad en todo o parte del proceso la siguiente:  

 

“(…) 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o 

no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el 

defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 

posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 

establecida en este código.” (Subrayas fuera de texto) 

 

7. Según lo dispuesto en el artículo 133 numeral 8 del Código General del Proceso, hubo 

una indebida notificación a mi representada, puesto que el auto admisorio de la demanda, 

el escrito de demanda, las pruebas y anexos se remitieron a una dirección de correo 

electrónico diferente al correo destinado por mi representada para recibir notificaciones 

judiciales.  

 

8. La sentencia C – 420 de 2020 la Corte Constitucional al analizar las cargas procesales 

impuestas en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, estableció que las 

mismas hacen parte del deber constitucional impuesta al demandante o al llamante de 

colaboración con los órganos jurisdiccionales. En la citada sentencia se expuso:  
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Por otra parte, la Sala observa que la carga impuesta al demandante hace 

parte del deber constitucional de colaboración con los órganos 

jurisdiccionales, el cual puede ser válidamente determinado por el 

legislador, a fin de dar celeridad y seguridad jurídica al proceso. Por lo 

que, contrario a generar una desigualdad procesal entre las partes, su 

cumplimiento por parte del demandante supone la materialización de los 

mandatos constitucionales. (negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

Más adelante precisa la Corte:  

 

Por su parte, las cargas procesales previstas en los artículos 4º, 6º y 9º 

imponen permiten agilizar el trámite de los procesos en cuanto: (i) la 

colaboración de las partes en la provisión de las piezas procesales 

cuando no se tiene contribuye de forma efectiva a evitar la parálisis del 

proceso en los eventos en que no sea posible acceder al expediente del 

proceso; (ii) la inclusión del correo electrónico de notificación del demandado 

dentro de los requisitos de la demanda, y su remisión al demandado previo a 

la admisión facilita el proceso de notificación del auto admisorio y habilita la 

comunicación con las partes mediante TIC desde el inicio del proceso; por 

último, (iii) la eliminación de requisitos formales para la fijación de estados de 

forma electrónica y la remisión de las actuaciones procesales a la contraparte 

desde su presentación agilizan el trámite del proceso y contribuyen a la 

eficiencia de las autoridades judiciales al descargarlas de labores secretariales 

innecesarias cuando se hace uso de las TIC. 

 

9. La Corte Constitucional ha sido enfática en establecer los beneficios que trae consigo el 

uso de las tecnologías, máxime cuando se trata del trámite de notificaciones personales 

bajo la implementación del Decreto 806 de 2020, pudiendo hacer uso de herramientas 
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tales como el servicio de confirmación de entrega y lectura de los mensajes, en aras de 

brindar mayor seguridad al proceso y ofrecer certeza respecto del recibo de la providencia 

o los actos que se pretendan notificar. En la aludida jurisprudencia se relata lo siguiente:  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Más adelante, la sala precisa lo siguiente:  

 

Cuarto, la Sala advierte que la disposición sub judice prevé el uso sistemas de 

confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Estos 

instrumentos brindan mayor seguridad al proceso y ofrecen certeza respecto 

del recibo de la providencia u acto notificado. En efecto, según lo informado por 

el CSDJ, dentro de las herramientas colaborativas de Microsoft Office 365 

provistas a los servidores judiciales se incluye el servicio de confirmación de 

entrega y lectura de mensajes. Así, cuando se envía un correo desde la cuenta 

institucional de la Rama Judicial con solicitud de confirmación de entrega, el 

servidor de correo de destino responderá inmediata y automáticamente 

enviando un mensaje informativo al remitente acerca de la recepción del correo. 

En los casos en que la dirección del correo sea incorrecta o no exista, de 

manera automática, el servidor, en un periodo máximo de 72 horas, informará 

sobre la imposibilidad de recepción del correo 

 

10. Conforme se ha indicado a lo largo del presente escrito, las notificaciones efectuadas tanto 

por el Juzgado como por PORVENIR S.A. no se ciñeron a lo dispuesto en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020 vigente para el 12 de enero de 2022 y para el 27 de enero de 

2022, toda vez que no fueron remitidas al correo electrónico destinado por BBVA 

SEGUROS DE VIDA S.A. para recibir notificaciones judiciales.  
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11. Por otra parte, el despacho ahonda en la vulneración del derecho al debido proceso, 

defensa y contradicción de mi representada al no efectuar la revisión del certificado de 

existencia y representación legal de BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. el 12 de enero de 

2022 en aras de determinar cuál era la dirección de correo electrónica destinada por la 

compañía para que se surtieran las notificaciones judiciales en debida forma.  

 
12. En este sentido, se precisa que, a la fecha mi representada no cuenta con acceso al 

expediente digital, por ende, desconoce a detalle todas las actuaciones procesales 

surtidas hasta la fecha. Debiendo el despacho, remitir el acceso y consigo correr el 

término de traslado de la demanda una vez mi representada cuente con todas las piezas 

procesales indispensables para el ejercicio de su derecho al debido proceso, defensa y 

contradicción. 

 

13. En cuanto a la legitimación para alegar la nulidad pretendida por indebida notificación, el 

numeral 3° del artículo 135 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 

presente asunto, por lo expuesto en el artículo 145 del C.P.T y de la S.S., que reza:  

 

“La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento 

solo podrá ser alegada por la persona afectada”. 

 

14. Según lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 del 2020 y el articulo 133 numeral 8 

del Código General del Proceso, hubo una indebida notificación de mi representada al no 

remitirse dicha notificación al correo destinado para tal fin. Con esto, dicho defecto debía 

corregirse practicando la notificación a mi representada en debida forma. 

 

Por las razones y fundamentos esbozados, de la manera más respetuosa elevo ante el 

despacho la siguiente: 
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SOLICITUD 

 

1. Sírvase a DECLARAR la NULIDAD de la notificación efectuada el pasado 12 de enero 

de 2022 teniendo en cuenta que, la comunicación fue remitida al correo electrónico 

clientes@bbvaseguros.com.co y no a la dirección de correo electrónico dispuesta en el 

certificado de existencia de representación legal de BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. para 

recibir notificaciones judiciales, el cual es: judicialesseguros@bbva.com  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, se NOTIFIQUE EN DEBIDA FORMA a BBVA 

SEGUROS DE VIDA S.A. con base a la normatividad vigente actualmente, es decir, la 

Ley 2213 de 2022 y, se corra el término de traslado de la demanda una vez mi 

representada cuente con acceso al expediente digital del proceso y por ende de 

todas las piezas procesales indispensables para el ejercicio de su derecho al 

debido proceso, defensa y contradicción.  

 

 

PRUEBAS 

Se adjuntan los siguientes: 

 

1. Correo electrónico con data del 12 de enero de 2022, mediante el cual el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Cali remitió la notificación del proceso al correo 

electrónico clientes@bbvaseguros.com.co y no a la dirección de correo electrónico 

dispuesto en el certificado de existencia de representación legal de BBVA SEGUROS 

DE VIDA S.A. para recibir notificaciones judiciales, el cual es: 

judicialesseguros@bbva.com  

 

2. Correo electrónico con data del 21 de julio de 2022, mediante el cual el apoderado de 

PORVENIR S.A. remite el recurso de reposición en subsidio de apelación al correo 

mailto:clientes@bbvaseguros.com.co
mailto:judicialesseguros@bbva.com
mailto:clientes@bbvaseguros.com.co
mailto:judicialesseguros@bbva.com
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corporativo de la Dra. Alexandra Elías  alexandra.elias@bbva.com  y no al correo 

electrónico dispuesto en el certificado de existencia de representación legal de BBVA 

SEGUROS DE VIDA S.A. para recibir notificaciones judiciales, el cual es: 

judicialesseguros@bbva.com 

 

ANEXOS 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

2. Poder debidamente conferido al suscrito. 

 

 

3. Copia de la Cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito y mi representada podrán ser notificados en la Avenida 6 A Bis No. 35N – 100 

Oficina 212, en la Ciudad de Cali, en la secretaría de la Honorable Corporación, y en el correo 

electrónico: notificaciones@gha.com.co  

 

Cordialmente,   

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  

mailto:alexandra.elias@bbva.com
mailto:judicialesseguros@bbva.com
mailto:notificaciones@gha.com.co


12/1/22 14:03 Correo: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGFhNTlmYjVkLWFiNDYtNGIyZS05MzJjLWRhMzRiZmZkNTA5MwAuAAAAAACRGWnpVLGNTK%2BT%2BTW… 1/1

NOTIFICACION PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD 2021-602
Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j01lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/01/2022 2:03 PM
Para:  Laura Katherine Miranda Contreras <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>; clientes@bbvaseguros.com.co
<clientes@bbvaseguros.com.co>

2 archivos adjuntos (317 KB)
06OficioNotificacionDda20211207Fl1.pdf; 05ProvidenciaAdmiteDda20211207Fl2.pdf;

Señores 
PORVENIR S.A
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA
DTE: ESTEBAN CUERO IBARBO
DDO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A Y OTRO
RAD: 76001310500120210060200

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8) del Decreto 806 de 2020 que reza:   
  
“...Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se
enviarán por el mismo medio…  
  
... La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación…”;   
  
Se procede a efectuar la notificación del auto proferido dentro del proceso de la referencia enviando
para un mejor proveer, el expediente digital

76001310500120210060200 

Cordialmente 

 
 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali
Carrera 10 No 12-15 piso 8 Palacio de Jus�cia
Tel: 8986868 ext: 3013
  



12/1/22 14:03 Correo: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGFhNTlmYjVkLWFiNDYtNGIyZS05MzJjLWRhMzRiZmZkNTA5MwAuAAAAAACRGWnpVLGNTK%2BT%2BTW… 1/1

Retransmitido: NOTIFICACION PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD 2021-602
Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 12/01/2022 2:03 PM
Para:  clientes@bbvaseguros.com.co <clientes@bbvaseguros.com.co>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

clientes@bbvaseguros.com.co (clientes@bbvaseguros.com.co)

Asunto: NOTIFICACION PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD 2021-602



12/1/22 14:04 Correo: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGFhNTlmYjVkLWFiNDYtNGIyZS05MzJjLWRhMzRiZmZkNTA5MwAuAAAAAACRGWnpVLGNTK%2BT%2BTW… 1/1

Retransmitido: NOTIFICACION PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD 2021-602
Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 12/01/2022 2:03 PM
Para:  Laura Katherine Miranda Contreras <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Laura Katherine Miranda Contreras (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co)

Asunto: NOTIFICACION PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD 2021-602



12/1/22 14:04 Correo: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGFhNTlmYjVkLWFiNDYtNGIyZS05MzJjLWRhMzRiZmZkNTA5MwAuAAAAAACRGWnpVLGNTK%2BT%2BTW… 1/1

Acuse de recibo - Notificaciones judiciales Porvenir S.A
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>
Mié 12/01/2022 2:03 PM
Para:  Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j01lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo: 

Porvenir S.A. acusa recibido de esta notificación la cual se entenderá surtida en la fecha y hora de
recibido siempre y cuando el mensaje de datos ingrese en día hábil antes de las 5:00 p.m. El mensaje de
datos que ingrese con posterioridad al horario antes indicado se entenderá notificado a las 8:00 a.m. del
día hábil siguiente. 



28/7/22, 10:06 Gmail - RV: RECURSO DE REPOSICIÓN, EN SUBSIDIO DE APELACIÓN Auto Interlocutorio No. 2476 de fecha quince (15) de juli…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=4b8c05443c&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1739609309041933741&simpl=msg-f%3A1739609309… 1/2

Daniela Quintero Laverde <danielaquinterolaverde@gmail.com>

RV: RECURSO DE REPOSICIÓN, EN SUBSIDIO DE APELACIÓN Auto Interlocutorio
No. 2476 de fecha quince (15) de julio de 2022. Dte. ESTEBAN CUERO IBARBO Rad.
2021-00602-00 

Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co> 28 de julio de 2022, 10:05
Para: Daniela Quintero Laverde <danielaquinterolaverde@gmail.com>

De: CARLOS ANDRES HERNANDEZ E <abogadoshernandezescobar@gmail.com> 
Enviado: jueves, 21 de julio de 2022 16:55 
Para: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j01lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
varelafernandezabogados@gmail.com <varelafernandezabogados@gmail.com>; ALEXANDRA ELIAS SALAZAR
<alexandra.elias@bbva.com>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; defensoriaseguros.co@
bbvaseguros.co <defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN, EN SUBSIDIO DE APELACIÓN Auto Interlocutorio No. 2476 de fecha quince (15) de
julio de 2022. Dte. ESTEBAN CUERO IBARBO Rad. 2021-00602-00
 
Señora
JUEZ PRIMERA (1ª) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Cali – Valle
 
 
REF: RECURSO DE REPOSICIÓN, EN SUBSIDIO DE APELACIÓN.
DTE: ESTEBAN CUERO IBARBO
CONTRA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
RAD: 76001310500120210060200

Por medio del presente escrito me permito remitir recurso de reposición en subsidio de apelación conforme al asunto de
la referencia para lo cual adjunto los siguientes documentos:

1.    Impresión del email con el envío de la contestación de demanda y llamado en Garantía de BBVA SEGUROS
DE VIDA COLOMBIA S.A.
2.    Contestación de la demanda y llamado en Garantía de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
3.    Pruebas documentales de la contestación de demanda.
4.    Llamado en Garantía a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
5.    Anexos del llamado en Garantía.

Muchas gracias por su atención 

Cordialmente, 

CARLOS ANDRES HERNANDEZ ESCOBAR 
C.C.79955080
T.P 154665

mailto:abogadoshernandezescobar@gmail.com
mailto:j01lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:varelafernandezabogados@gmail.com
mailto:varelafernandezabogados@gmail.com
mailto:alexandra.elias@bbva.com
mailto:srojas@gha.com.co
mailto:defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co
mailto:defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co


28/7/22, 10:06 Gmail - RV: RECURSO DE REPOSICIÓN, EN SUBSIDIO DE APELACIÓN Auto Interlocutorio No. 2476 de fecha quince (15) de juli…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=4b8c05443c&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1739609309041933741&simpl=msg-f%3A1739609309… 2/2

CEL Y WHATSAPP 3012413045
abogadoshernandezescobar@gmail.com

4 adjuntos

Recurso Reposición en Subsidio de Apelación Dte. ESTEBAN CUERO IBARBO Rad. 2021-00602-00.pdf 
268K

Gmail - CONTESTACION DE DDA Y LLAMADO EN GARANTIA BBVA DTE_ ESTEBAN CUERO IBARBO RAD
_ 76001310500120210060200.pdf 
123K

CONTESTACIÓN DE DEMANDA Dte. ESTEBAN CUERO IBARBO Rad. 2021-00602-00.pdf 
359K

PRUEBAS DOCUMENTALES CONT. Dte. ESTEBAN CUERO - PARTE 1 (1).pdf 
8261K
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A  PUDIENDO
                     UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS
                     LEGALES EL NOMBRE BBVA SEGUROS DE VIDA          
Sigla:               BBVA SEGUROS DE VIDA                            
Nit:                 800.240.882-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00613651
Fecha de matrícula:   9 de septiembre de 1994
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 71 - 82 To A P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 sergio.sanchez.angarita@bbva.com 
Teléfono comercial 1:               2191100
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 71 - 82 To A P 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     judicialesseguros@bbva.com
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Teléfono para notificación 1:           2191100
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No. 0900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría
47  de  Santafé  de Bogotá, inscrita el 30 de mayo de 1996 bajo el No.
539.670  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  su  nombre de COMPAÑÍA
GANADERA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  GANAVIDA  por el de la GANADERA
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE RIESGOS PROFESIONALES.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría
29  de  Santafé de Bogotá, inscrita el 17 de junio de 1999 bajo el No.
00684591  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de la GANADERA
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE  RIESGOS PROFESIONALES., por el de BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑIA DE
SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá denominarse para la administración de
riesgos  profesionales  BBV SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES.
 
 
Por  Escritura Pública No. 04664 del 13 de julio de 2000 de la Notaría
29  de  Santafé  Bogotá D.C., inscrita el 14 de agosto de 2000 bajo el
número  00740833  del  libro  IX, la sociedad cambio su nombre de: BBV
SEGUROS   GANADERO   COMPAÑIA   DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  profesionales  BBV
SEGUROS  GANADERO  ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES, por el de:
BBVA  SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A  y podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  PROFESIONALES BBVA
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SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 25 de enero de 2001 bajo el
número  00761962  del  libro IX, la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá denominarse
para  la administración de riesgos profesionales BBVA SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA  DE RIESGOS PROFESIONALES S.A., por el de: BBVA SEGUROS
GANADERO COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 11 de abril de 2002 bajo el
número  822050  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A., por el de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No.1764 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 01
de  abril  de  2004,  inscrita  el  05 de abril de 2004 bajo el número
928179  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá usar
indistintamente  la  denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A, por el de:
BBVA  SEGUROS  DE VIDA COLOMBIA S.A pudiendo utilizar indistintamente,
para todos los efectos legales el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  2171 del 6 de diciembre de 2016, inscrito el 15
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00157956 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Dosquebradas  Risaralda,  comunico que en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual de Johan Hernando
Perez  Mejia  y  otra  contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA DE COLOMBIA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el 1
de  octubre  de 2018 bajo el No. 00171477 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Espinal (Tolima), comunicó que en el proceso
verbal  No. 2018-00065-00 de Angela Marcela Cardenas Rojas contra BBVA
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SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.,  y  BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA-BBVA  COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 1468 del 31 de octubre de 2018, inscrito el 16 de
Mayo  de  2019  bajo  el  No.  00176338  del  libro VIII, el Juzgado 1
Promiscuo  Municipal  de  El  Banco  (Magdalena),  comunicó  que en el
proceso  verbal  sumario  de  responsabilidad  civil  contractual  No.
47-245-40-89-001-2018-133-00,  de:  Regina  Asilant de Mendes, contra:
BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  149  del 23 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero  de 2020 bajo el No. 00182865 del libro VIII, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Santa  Marta  (Magdalena),  comunicó  que en el proceso
verbal  de  responsabilidad civil contractual No. 2019-00492 de: Dalgy
Smith  Paola  Faride  Gutierrez Chinchilla, Contra: BBVA COLOMBIA SA y
BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0409 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de Bucaramanga (Santander), inscrito el 22 de Junio de 2021
con  el  No.  00190324  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad  civil  contractual)  No.  68001400300120210030000 de
Arnulfo  Jaimes  Galván  CC.  91.457.304  Contra: BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2091.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  celebración de
contrato  de  seguros  de  vida,  accidentes, incapacidad, enfermedad,
renta  vitalicia,  pensión, de jubilación y vejez y otros que según la
ley  pueda  celebrar, ya sea en forma individual o colectiva asumiendo
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como  aseguradora  o  reaseguradora  los riesgos que de acuerdo con la
ley  colombiana  o  de país extranjero donde estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto de dichas conveniencias y convenciones, dentro del
giro  del  negocio  de  seguros la compañía podrá ejecutar válidamente
los  actos  o  contratos  tendientes  a  la cumplida realización de su
objeto  social,  a  la  inversión  y  administración  de  su capital y
reservas  en  concordancia con las prescripciones legales. La sociedad
podrá  celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  contratos  de  seguros,
coaseguros,  reaseguros,  retrocesiones  seguros previsionales y otros
contratos  de  seguros  que  permita  la legislación nacional a fin de
cubrir  los  riesgos  y  pérdidas  patrimoniales  y  personales de las
personas  como consecuencia de las situaciones antes anotadas dentro y
fuera  del  país.  Para el logro de su objeto social podrá efectuar la
adquisición  de  los  activos necesarios para el giro ordinario de sus
negocios   y   la   enajenación   de   los   bienes;  la  creación  de
establecimientos    de    comercio   y   la   prenda,   arrendamiento,
administración  y  demás  operaciones  análogas  relacionadas  con los
mismos;  en  desarrollo  de su objeto social la sociedad podrá recibir
dinero  en  mutuo a interés con garantía o sin ella; así como el giro,
otorgamiento  aceptación,  garantía  o negociación de títulos valores.
Se  entenderán  incluidos  en  el objeto social los actos directamente
relacionados  con  el  mismo  así  como  los  que tengan por finalidad
ejercer   los   derechos   o   cumplir   las  obligaciones  legales  o
contractuales  derivados  de la existencia y actividad de la compañía.
En  todo  caso,  la  sociedad podrá realizar todas las operaciones que
permita la ley a las compañías de seguros de vida.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $54.000.000.000,00
No. de acciones    : 283.102.242,27
Valor nominal      : $190,74
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74
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                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 39 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2021 con el
No. 02746125 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Guillermo        Andres   C.C. No. 000000007722135 
                  Gonzalez Vargas                                    
 
Segundo Renglon   SIN     POSESION    SIN   ***************          
                  ACEPTACION                                         
 
Tercer Renglon    Jose Maria Leal Garcia    C.E. No. 000000000449117 
 
Cuarto Renglon    Alberto Hincapie Millan   C.C. No. 000000093285833 
 
Quinto Renglon    Manuel          Ignacio   C.C. No. 000000080854106 
                  Trujillo Sanchez                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge Matuk Chijner       P.P. No. 000000AAG481121 
 
Segundo Renglon   Julian           Andres   C.C. No. 000000080196911 
                  Hernandez Pacheco                                  
 
 
                                           Página 6 de 15



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 20 de enero de 2022 Hora: 15:31:20

                                       Recibo No. AA22066615

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22066615F4A21

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Tercer Renglon    Myriam Cala Leon          C.C. No. 000000063302203 
 
Cuarto Renglon    Jorge           Alberto   C.C. No. 000000080409617 
                  Hernandez Merino                                   
 
Quinto Renglon    Hernan   Felipe  Guzman   C.C. No. 000000093086122 
                  Aldana                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 35 del 24 de febrero de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2017 con el No.
02221523 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del 11 de octubre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2018 con el
No. 02385975 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.  No.  000000052221424
Principal         Gonzalez Camacho          T.P. No. 58642-T         
 
Por Documento Privado del 12 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre de 2018 con el
No. 02377525 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ibeth          Angelica   C.C.  No.  000001020756280
Suplente          Quintero Cardenas         T.P. No. 184242-T        
 
 
                               PODERES                              
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Por  Escritura  Pública  No. 7469 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del
06  de diciembre de 2012, inscrita el 06 de marzo de 2013, bajo el No.
00024757  del  libro  V,  compareció  Sandra  Patricia Solorzano Daza,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.360.979 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente  a  Marcelo  Daniel  Alvear  Aragón
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.424.383 de Bogotá D.C.,
abogado  titulado  e  inscrito  portador de la tarjeta profesional No.
75.250  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura, para que en nuestro
nombre  y  representación ejecute los siguientes actos y gestiones con
el  fin  de hacerse parte dentro de los diferentes procesos y trámites
judiciales  y  administrativos y conciliaciones, cuando se requiera mi
asistencia  como  representante legal con el fin de velar por nuestros
derechos  y  cumplir con nuestras obligaciones: A) Para que represente
a  BBVA  SEGUROS S.A., y BBVA SEGUROS DE VIDA S.A., y se comprometa en
nombre  de  las  mismas  ante  las  diferentes  entidades u organismos
vinculados  o  adscritos  a  la  rama  judicial, cualquiera que sea su
denominación   a  nivel  de  la  República  de  Colombia,  cuando  sea
requerida  para  efectos  de  asistir  a  diligencias de conciliación,
interrogatorio   de   parte,   ratificación   de   denuncias  y  demás
diligencias  judiciales  o  administrativas,  cualquiera  que  sea  su
denominación  en  materia  civil, comercial, administrativa, laboral y
penal  dentro  de toda clase de procesos que se diriman en estas áreas
del  derecho.  El  apoderado  queda expresamente facultada para actuar
conjunta   o   separadamente   ante  cualquier  corporación,  entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos; de la rama judicial y de la rama legislativa,
del  poder  público,  en  cualquier  petición, requerimiento u oficio,
actuación,  diligencia  o proceso, así como para desistir, renunciar a
términos,   conciliar,   confesar,   transigir,   recibir,   disponer,
presentar   recursos,   aportar   pruebas  y  todas  aquellas  medidas
encaminadas   a  hacer  valer  los  derechos  de  las  sociedades  que
represento.  B)  Se  autoriza  expresamente  al  doctor Marcelo Daniel
Alvear  Aragón,  para que cuando se presenten citaciones a diligencias
simultáneas  en  diferentes  despachos  y no sea posible cumplirlas la
sustituya  a otro abogado para que vele por nuestros derechos y cumpla
con  las obligaciones judiciales en forma oportuna y eficaz con el fin
de   dar   celeridad   a   las  actuaciones  judiciales  donde  seamos
requeridos.  E) En general para que asuma la personería del poderdante
cuando  se  estime  conveniente  y  necesario  previa autorización del
mismo,  de  tal  modo que en ningún caso quede sin representación ante
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los  diferentes  despachos  judiciales,  administrativos  y centros de
conciliación y/o arbitraje.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2355 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del
18  de  julio  de  2017,  inscrita  el  11  de  agosto de 2017 bajo el
registro   No   00037761   compareció   Guzman  Aldana  Hernan  Felipe
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.086.122 del Guamo Tolima
en  su  calidad  de  representante, por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere   poder   general  a  Maria  Eugenia  Celis  Acero
identificada  con  cédula ciudadanía No. 51.688.896 de Bogotá D.C., A)
Para  que  represente a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A con sujeción
los  estatutos  sociales,  normas  legales,  manuales  y políticas que
rigen   la   compañía   en   procesos  judiciales,  en  audiencias  de
conciliación  ante  cualquier  Fiscalía  y/o Juzgado, por ejemplo, los
juzgados  penales,  autoridades administrativas y policivas en la cual
la   citada  aseguradora  aparezca  bien  sea  como  demandante,  como
demandada,  como  coadyuvante, corno opositora o como tercero. B) Para
constituir  apoderados  que representen judicialmente a la compañía en
asuntos  penales,  administrativos,  policivos,  contravenciónales. C)
Representar  a  la compañía ante autoridades administrativas del orden
nacional,   departamental,   municipal,   y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental,   municipal   D)   Notificarse   de   toda   clase   de
providencias,   contestar   requerimientos   u   oficios   y  absolver
interrogatorios  de parte, con la facultad expresa de comprometer a la
citada  aseguradora  y  constituirse  en  parte  civil  dentro  de los
procesos  penales  E)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones,
incluyendo   la   facultad  de  notificarse  personalmente,  ante  las
entidades  oficiales  del orden nacional, departamental o municipal, o
interponer  en nombre y representación de la compañía, los recursos de
reposición   apelación  revocatoria  directa,  tanto  ordinarios  como
extraordinarios  y en general todos los recursos de ley. F) En general
la  doctora  Maria Eugenia Celis Acero en nombre de la aseguradora que
representa,   queda  ampliamente  facultada  para  actuar  conjunta  o
separadamente   ante   cualquier  corporación  entidad  funcionario  o
empleado   de   la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o
adscritos,  de  la  rama  judicial  y de la rama legislativa del poder
público  en  cualquier  petición,  actuación  diligencia o proceso así
como  para  desistir renunciar a términos, conciliar transigir recibir
disponer  presentar  recursos aportar pruebas y todas aquellas medidas
encaminadas  a hacer valer los derechos de la sociedad que representa,
1)  Solicitar  a los asegurados beneficiario o terceras personas todos
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los  documentos  que  estime  necesarios  para  definir  los  reclamos
presentados  a  la  compañía en los ramos de seguros en que opera, con
el  fin  de  verificar  la concurrencia y la cuantía de los siniestros
que  sirven  de  base para dichas reclamaciones 2) Proceder al estudio
de  los documentos presentados como sustento de las reclamaciones y si
los  encuentran  ajustados a la realidad hacer efectivo el pago de los
siniestros,  obteniendo  el  recibo  de  indemnización firmado por los
asegurados  y  de  todos  los  documentos que coloquen en cabeza de la
compañía   los   derechos  y  acciones  que  en  virtud  del  pago  le
corresponden  como subrogatorias; 3. Proceder al estudio del reclamo o
suministro  y  objetar  o  negar  su pago y proceder a la firma de las
comunicaciones   en   las   que   esta   situación   se  formalice  en
representación  de  la  sociedad. La doctora Maria Eugenia Celis Acero
queda   facultada   para   recibir,   desistir   reasumir  disponer  y
comprometer,   facultades  estas  que  podrán  ser  conferidas  a  los
apoderados  que  el designe. El presente poder estará vigente mientras
el  mandatario  se  desempeñe  como  gerente  de siniestros vida de la
compañía  a  menos  que de manera expresa le sea revocado el mismo con
anterioridad.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     0900       17-V--1996  47 STAFE BTA.  30-V--1996 NO.539670
     1699       15-IV-1997  55 STAFE BTA.   8-V--1997 NO.584008
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0009599  del  4  de    00648576  del  9  de septiembre
septiembre  de  1998  de la Notaría    de 1998 del Libro IX          
29 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 0011116 del 8 de octubre    00653368  del  16 de octubre de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004032 del 9 de junio    00684591  del  17  de  junio de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004664 del 13 de julio    00740833  del  14  de agosto de
 
                                          Página 10 de 15



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 20 de enero de 2022 Hora: 15:31:20

                                       Recibo No. AA22066615

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22066615F4A21

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000319 del 23 de enero    00761962  del  25  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003025 del 27 de abril    00780984  del  11  de  junio de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00780775  del  8  de  junio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00784890  del  9  de  julio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del 5 de septiembre de    00794018  del  13 de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX          
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822050  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822109  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003267 del 12 de junio    00886967  del  3  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 20 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001764 del 1 de abril    00928179  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 45 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002343 del 18 de abril    01211609  del 7 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 45 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 6204 del 9 de octubre de    01680023  del 9 de noviembre de
2012  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2059 del 10 de mayo de    01730575  del  15  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 1 de febrero de 2010 de Representante Legal,
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inscrito  el  11  de febrero de 2010 bajo el número 01361360 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad  matríz:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S A
PUDIENDO  UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL
NOMBRE  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  19  de  julio  de  2005 de
Representante  Legal,  inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número
01003274 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
            **Aclaración Situación de Control**
Se  aclara  la Situación de Control inscrita con el número de registro
1361360  del  libro  IX,  en  que  la sociedad de la referencia matriz
comunica   que   ejerce   Situación   de  Control  sobre  la  sociedad
COMERCIALIZADORA  DE  SERVICIOS  FINANCIEROS  S.A  subordinada,  en el
sentido  de  indicar que esta se configuro desde el 09 de diciembre de
2009.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A Y
                            PODRA     USAR     INDISTINTAMENTE     LA
                            DENOMINACION BBVA SEGUROS DE VIDA       
Matrícula No.:              00744622
Fecha de matrícula:         30 de octubre de 1996
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 No 71 - 52 To A P 12              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 641.643.684.109
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  14  de octubre de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señor
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D.

DEMANDANTE: ESTEBAN CUERO IBARBO
DEMANDADO: AFP PORVENIR y LLAMADA EN GARANTÍA BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA RADICADO: 76001310500120210060200

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
53.139.838 de Bogotá, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, en calidad de
Representante Legal Judicial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., respetuosamente
me dirijo a usted con el fin de manifestar por medio del presente escrito, que otorgo poder especial
amplio y suficiente al Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía número 19.395.114 y Tarjeta Profesional Número 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, para que adelante todas las acciones en defensa de los intereses de la
Compañía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. dentro del proceso referido, que cursa en
ese Juzgado.

En consecuencia, mi apoderado queda facultado para notificarse del presente proceso, así como
de todas las providencias que se dicten en desarrollo del mismo, presentar recursos, presentar y
solicitar pruebas, conciliar, sustituir, desistir, reasumir y en general para realizar todos los actos,
gestiones y trámites necesarios tendientes a cumplir con la finalidad del mandato que se le confiere
para la defensa de la Aseguradora.

Cordialmente,

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR
Representante Legal Judicial
BBVA SEGUROS  DE VIDA COLOMBIA S.A

Acepto,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C: 19.395.114
T.P: 39.116
notificaciones@gha.com.co

mailto:notificaciones@gha.com.co
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DEMANDANTE: ESTEBAN CUERO IBARBO DEMANDADO: AFP PORVENIR y LLAMADA
EN GARANTÍA BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA RADICADO:
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alexandra.elias@bbva.com <alexandra.elias@bbva.com>
en nombre de
JUDICIALES SEGUROS – COLOMBIA (BZG16062) <judicialesseguros@bbva.com>
Dom 13/02/2022 21:58
Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>;Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>
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Señor
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D.

DEMANDANTE: ESTEBAN CUERO IBARBO
DEMANDADO:  AFP PORVENIR y LLAMADA EN GARANTÍA BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
RADICADO: 76001310500120210060200

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.139.838 de 
Bogotá, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, en calidad de Representante Legal Judicial de BBVA 
SEGUROS DE VIDA  COLOMBIA S.A., respetuosamente me dirijo a usted con el fin de manifestar por medio 
del presente escrito, que otorgo poder especial amplio y suficiente al Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA 
ÁVILA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía número 19.395.114 y Tarjeta Profesional Número 
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que adelante todas las acciones en defensa de los intereses 
de la Compañía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. dentro del proceso referido, que cursa en ese 
Juzgado.

En consecuencia, mi apoderado queda facultado para notificarse del presente proceso, así como de todas las 
providencias que se dicten en desarrollo del mismo, presentar recursos, presentar y solicitar pruebas, conciliar, 
sustituir, desistir, reasumir y en general para realizar todos los actos, gestiones y trámites necesarios tendientes 
a cumplir con la finalidad del mandato que se le confiere para la defensa de la Aseguradora.





 

 

 

 

 


